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En· el_ Consejo Univer~itario, la posibilidad de 
reestablecer la legal_idad en la UNAM: F. Barnés 

e onvocado por el rector Fran
cisco Bamés con el objeto 

de establecer la forma en que debe
rá resolverse el conflicto que ha 
violentado el marco legal de la 
UNAM, el Consejo Universitario 
se reunió el martes 31 de agosto, 
sesión que entró en receso para 
continuarla este jueves. En ella el 

doctor Bamés dijo: no sólo la Uni
versidad está a la espera de las 
decisiones de su máximo órgano 

· colegiado, sino el país todo porque 
advierte que la Universidad Na
cional está en grave peligro, y 
también porque reconoce la inteli
gencia de los universitarios para 
resolver sus conflictos en el marco 

de la ley, mediante la raz6n y el respeto 
a la pemna humana y a la comunidad 
univer-Sitaria y nacional. 

En la sesión se tomó protesta 
como consejeros universitarios a 
Héctor Hemández Macfas, desig
nado por la Junta de Gobierno di
rector del) nstituto de Biología-y de 
Alfredo Jesús Miranda Sánchez y 

Horació Castellanos Cou"tiño, di
rectores sustitutos por mandato de 
ley de las facultades de Estudios 
Superiores Zaragoza y de Derecho, 
respectivamente. También se ~uar

dó un minuto de silencio en memo
ria de la astrónoma Paris Pishmish 
y Rosendo Arturo González, direc
tor de Zaragoza. o 2 
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Elmá.ximoórganocolegiadode la UNAM se reunió este martes, convocado por el rector 
Francisco Bamés, en busca de una solución al conflicto por el cual atraviesa esta casa de 

estudios; riUlnifestósucertezade que todos los universitarios estamos decididos a defender con 
detenninacióna la Universidad y que emplearemos nuestra ir¡.teligencia para aSegurar su futuro 

Hoy reanuda sesión el Consejo Universitario 
en el Antiguo Palacio de Medicina 

En un esfuerzo más poren2on
trar una solución al conflicto por el 
cual atraviesa la UNAM, el Cpnse
jo Universitario se reunió el pasado 
31 de agosto, en el Antiguo Palacio 
de Medicina, convocado por el rec-· 
tor Francisco Bamés. Después de 
cinco horas se suspendió la sesión 
para reanudarla hoy. 

Al inicio de la sesión, el rector 
S arnés de C.astro dirigió un mensa
je en su calidad de presidente del 
Consejo Universitario, que se re
produce a continuación de manera 
íntegra, por considerarlo de inter~s 
para la comunidad: . 

Memaje al Consejo Universitario 

He convocado hoy, 31 de agos
to, al Honorable Conséjo Universi
tario con el objeto de establecer la 
.forma en que deberá resolverse el 
conflicto que ha violentado el mar
co legal de nuestra institución~ A 
132~ días de haber sido tomadas 
nuestras instalaciones docentes, la 
existencia misma de la Universidad · 
Nacional se encuentra seriamente 
amenazada. 

Como rector he privilegiado el diá
·logo respetuoso y la negociación racio
nal como vía para reestablecer la lega
lidad en nuestra institución. Hemos 
procurado conciliar los intereses de 
quienes están en posesión de nuestros 
recintos con los principios que compar
telamayorpartedelacomunidadyque 
sustentan a la Universidad. Estoy con
vencido de que la comunidad universi
tariadesea que este conflicto se resuelva 
dentro del ámbito universitario. 

Hemos tomado las decisiones ne
cesarias para reducir el impacto que está 
teniendo esta situación sobre los alum
nos y el reSto de la comunidad. Con 

Gaceta UNAM 

enorme esfuerzo, y un gran respaldo 
de la sociedad, se organizaron activi
dades docentes mediante las cuales 
pudieron concluir su semestre más de 
200 mil alumflós. También se llevó a 
cabo el proceso de inscripción al ciclo 
200)..2001 al que acudieron 240 mil 
alumnos· de bachillerato y licenciatura. 
Podemos afmnar sin ninguna. duda 
que prácticamente todos los alumnos 
de la UNAM han manifestado su 
deseo de que la institución recobre la 
normalidad. 

Asimismo, conjuntamente con 
el Honorable Consejo Universita
rio, hemos realizado múltiples in
tentos tanto por evitar el paro cuanto 
para resolverlo una vez que se pre
sentó. Así, en abril sesionó el Con
sejo Universitario para revisar el 
Reglamento General de Pagos re
cientemente actualizado y se abrió 
una consulta para ventilar las dife
rencias existentes. También, en un 
esfuerzo por construir una vía de 
solución dentro del ámbito universi
tario, en la sesión del Consejo del 7 
de junio de 1999 se tomaron acuer
dos que atienden las causas que 

motivaron el conflicto. Con base en 
esqs acuerdos, a través de la Comi
sión de Encuentro, se intentó en 
repetidas ocasiones definir el espa
cio de diálogo que permitiera cons
truir una solución al conflicto. El 
límite para llegara un acuerdo ha sido 
la defensa de nuestros principios 
académicos y la preservación del 
marco legal en que se sustenta la 
existencia misma de la institución. 

Nuestro marco legal no es simple 
formalismo: es el conjunto de nor
mas y principios que nos define 
como corporación pública, nacional 
y autónoma, dotada de plena capaci
dad jurídica y descentralizada del 
Estado; una corporación sustan
cialmente académica. Es la expre
sión del acuerdo de la sociedad que 
nos reconoce la facultad y la respon
sabilidad de gobernamos, dentro del 
orden jurídico nacional, para cum
plir los fines de educar, in'!:e~tigar y 
difundir la cultura; es el sustento 
normativo de nuestra autonomía. 

Nuestro marco legal nos da el 
derecho de expedir certificados de es
tudio, grados y títulos; nos permite 



detehninar nuestros planes y progra
. mas; nos posibilita fijar los términos de 
ingreso, promoción y permanencia del 
personal académico; y nos permite ad
ministrar nuestro patrimonio. 

De su Ley Orgánica emanan las 
normas y disposiciones generales 
·encaminadas a la mejor organiza
~ ión y funcionamjento técnico, do
cente y administrativo de nuestra 
Universidad: definen nuestra con
vivencia y permiten dirimir insti
tucionalmente, mediante la razón , 
la tolerancia y el respeto mutuo, las 
diferencias y conflictos de interés 
inherentes a toda vida comunitaria. 
La legitimidad de los actos propios 
de las áutoridades, de los cuerpos 
colegiados y de los universitarios 
también se sustentan en el marco 
legal de nuestra Universidad. 

Asimismo, es el marco legal el 
sustento que explica la razón de ser 
de la Universidad; con base en sus 
principios que hacen posible la li
bre ex presión de todas las corrien
tes de pensamiento y la búsqueda 
de la verdad, la libertad de cátedra 
y de investigación. 

Dentro de los límites que estable
ce nuestra Ley Orgánica, la capaci
dad de modificar el marco normativo 
de esta corporación pública que es la 
Universidad Nacional, y,' por ende, 
de adecuar y transformar sus estatu
tos y reglamentos radica en el Con
sejo Universitario. El consejo es el 
órgano de autoridad de máxima re
presentación. Es el cuerpo colegiado. 
encargado de expedir todas las nor
mas y disposiciones generales ·enca
minadas a la mejor organización y 
funcionamiento· de la Universidad. 
En él se encuentran representados 
todos los sectores de la comunidad 
universitaria: ios alumnos, los profe-

,. 

sores, los investigadores, los traba-· 
jadores y-l¡¡s autoridades . 

' Respetar. y proteger al Consejo 
IJnive,rsitarlQ es preservar la lega
lidad de la institución y su capaci
dad de transformación para cu'iTI
plir, con máx-ima responsabilidad y 
eficiencia, su . función eminente
mente técnica, científica, humanís
tica y social. En este cuerpo cole
giado se encuentra, fundamental
mente, la posibilidad de reestablecer 
la legalidad en nuestra casa de es~ 
ludios . 

Esta sesión tiene un carácter muy 
significativo. Las instalaciones docen
teS de la Universidad se han sustraído 

· a la misma desde hace más de cuatro 
meses, poniendO en riesgo su propia 
existencia. El ·Consejo Universitario 
~ene en ·sus manos una decisión tras
cendental. En buena rpedida, esta auto
ridad definirá la vida y la acción de la . 
Universidad profesional, técnica, aca
démica, para actualizar sus normas y 
cumplir sus fines, dentro de la vigencia 
de la razón y el derecho. 

A este Consejo cabe la responsa
bilidad de hacer compatibles las exi
gencias de cambio y la legalidad. 

~pelo a la responsabilidad u ni- · 
versitaria de todos los consejeros: 

Que en Cada discusión e i¡Jtercam
bio de ideas, y en 6acta decisión, preva
lezca el interés de la Universidad. Que 
cada propuesta responda positivamen
te al propósito de mantener y desarrollar 
la vida académica de nuestra ooln~- ' 
dad; además de resolver el con'ructo 
'presente, de entregar una Univ~idlld . 
mejor a las generacioo¡s &lturas. de 
·honrar con nuestra conducta á los uni
versitarios de siempre. ;, ,:; ' 

No sólo la Unive,rsi8ad .está a la 
• ',¡. ~· 

, espera de las decision_es de.este Copse-
jo, sino el país todo, porque advierte que 

su Universidad Nacionaí está en grave 
peligro, y también porque reconoce la. 
inteligencia de los uni~ersitarios pani 
resolver sus conflictos en el marco de 
la ley, mediante la razón y el ~toa 
la persona humana y a la cOmunidad 
universitaria y nacional. 

Estoy seguro de que todos los 
universitarios y, en especial, las 
cónsejeras y los consejeros, esta
. m os decididos a defender con toda 
determinación a la Universidad y 

•·que emplearemos toda nuestra in
teligenCia para asegurar su futuro. 

Un Minuto de Silencio 

En la sesión, el pleno del Con
sejo guardó un minuto de silencio 
en memoria de los universitarios 

' recientemente fallecidos , la docto
ra Parish Pishmish, . primera 
astrónoma mexicana, y el maestro 
Rosendo Arturo González Pine
da, director de la Facultad de Estu
dios Superiores (FEs) Zaragoza. 

Por otra parte, Héctor l:fernández 
M~cías, designado por la Junta de 
GQbit;rnodirectordel In,stituto de Bio-
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logía, así como Alfredo Jesús Miranda 
Sánchezy HoracioCastellanosCoutiño, 
directores sustitutos por mandato de ley. 
de la FES Zaragoza y de la Facultad de 
Derecho, respectivamente, rindieron 
protesta como consejeros universita
rios. 

El doctor Angel Díaz Barriga, 
integrante de la Comisión de En
cuentro, presentó un informe de las 
reuniones c¡ue ese grupo SOS\UVO 

con el Consejo General de Huelga 
(CGH). 

Luego de un amplio debate en torno 
alconflictoqueafectaala UNAMdesde 

. hace más de~tro meses y que incluyó 
52 intervenciones en las que se expusie- · 
ron di~ersas propuestas para solucionar 
el conflicto, el rector Francisco Barnés 
se unió a la propuesta del Consejo 
Universitario y de la comunidad en 
contra de la violenéia: "provenga de 
donde provenga, debemos levantar la 
voz contra las agresiones entre univer
sitarios ·para que nunea más vuelva a 
darse en esta institución la violencia de 
un universitario contra otro". 

Finalmente la sesión entró en receso 
para reiniciar hoy a las 10 horas.• 
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Intercambio y diálogO para_ la conci 
- ' . 



ación er:ltre. 



Los integrantes de ese grupo señalan e~ el documento que desde su inicio y dado su carácter, ha 

tenido, como eje de su política, la convicción universitaria de que el diálogo, en tanto 
intercambio de ideas y búsqueda de acuerdos, es el camino para la solución de los problemas 

que conciernen a nuestra institución 

Entrega la Comisión de Encue~tro un informe de su 
labor en la .búsqueda de una solución al conflicto 

L Co~isión de Encue~tro, des
de su inicio y dado su carácter, ha 
tenido, como eje de su política, la 
convicción universitaria de que · el 
diálogo, en tanto intercambio de ideas 
y búsqueda de acuerdos, es el camino 
para la solución de los problemas que 
conciernen a nuestra insútución. Con 
esa certeia, en el mes de julio, la Comi
sión sostuvo una serie de encuentros 
con el Consejo General de Huelga 
encaminados a lograr una salida nego
ciada al conflicto actual. En ellos, con
dujimos nuestra tarea de negociadores. 
ciñéndonos a tres puntos que conside
ramos básicos: el respeto al marco legal 
que rige nuestra vida institucional; los 
acuerdos de este H. Consejo Universi
tario en su sesión del 7 de junio; y, 
nuestro carácter resolutivo únicamente 
en aquelloqueescofupetenciade1 rector 
.de la UNAM. Estuvimos, asimismo, 
en constante comunicación con el señor 
rector para atender sus indicaciones. 

A continuación exix>nemos un bre
ve resumen de las acciones realizadas y 
de los resultados obtenidos: 

l . A partir del 7 de junio, en que 
el H. Consejo Universitario tomó 
resoluciones que apuntaban hacia la 
pronta solución del conflicto, la 
Comisión de Encuentro interrum
pió su actividad en espera de inte
grarse, una vez que la UNAM retor
nara a su vida normal, a la "comisión 
ampliada" acordada por este hono
rable consejo, cuya tarea será la de 
proponer la agenda y los mecanis
mos de funcionamiento de los espa
cios de discusión que organizará 
este máximo órgano colegiado de la 
Universidad. 

· No obstante, la Comisión de 
Encuentro fue llamada nuevamente 
por el señor rector para atender una 
invitación de la Comisión de Cien-
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cia y Tecnología de ia Cámará de 
Diputados, la que propiciaba la rea
lización de un diálogo entre la Rec
toría y el Consejo General de Huel
ga, para lo que ofreció los espacios 
del Palacio Legislativo y la garantía 
de vigilar la observancia 9e las re
glas que se acordarían previamente 
entre cada una de las partes y dicha 
comisión de legisladores. 
· Al igual que lo hicieron los estu

. diantes, nos reunimos previamente con 
la Comisión de Ciencia y Tecnología, 

"la cual nos ofreció que el diálo~o se 
real izaria en un clima de respeto tanto a 
las personas como a las idt;as. Asimis
mo, antes de la sesi'ón, los legisladores 
noshicieronllegailascondicionesacep
tadas que incluían: una representación 
del CGH compuesta por 120personas, 
de las cuales 13 se reunirían con noso
tros, eh el Salón de Protocolo, en pre
sencia de los legisladores; transmisión 

· en circuito cerrado para los otros 107 
representantes reunidos en otro local 
del Palacio Legislativo, y transmisión 
nacional por el canal de televisión del 
Congreso. Se realizaría un primer en
cuentroel29de junioenelquecadauna 
de las partes leería una declaración y 
presentaría su propuesta de agenda 
para la negociación. 

ComO ya es sabido, minutos antes 
de la hora en que debió haberse llevado 
a cabo este primer enctientro, el CGH 
pretendió modificar las reglas acorda
das, poniendo así en entredicho la au
toridad de la Comisión de Ciencia y 
Tecnólogía que actuaba corno garante 
de esas condiciones y de la formalidad 
del acto. Por ello, los legisladores, 
después de varios intentos para con
vencer al CGH para que cumpliera con 
las reglas e iniciara el diálogo, decidie
ron finalmente dar por cimcelada la 
invitación. 
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En la conferencia de prensa que 
ofrecimos esa misma tarde lamenta
mos que el encuentro no se hubiera 
llevado a cabo; expresamos nuestrl! 
comprensión de las razones de la Co
misióndeCienciayTecnologíayagra
decimos la generosidad y buena dispo
sición de la diputada María del Carmen 
Dfaz Amador, presidenta de la misma 
y la de sus demás integrantes. 

2. Ante la expectativa "generada 
en la comunidad universitaria por el 
frustrado diálogo en el Palacio Le
gislativo y en congruencia con nues
~s objetivos; decidimos hacer un 
esfuerzo, más para resolver el con
flicto por la vía negocíada. Así, la 
Comisión de Encuentro formuló el 
30 de junio una nueva invitación al 
CGH para reunimos en un espacio 
universitario y propuso una agenda 
inicial inspirada en las resoluciones 
de este H. Consejo Universitario. A 
través de una serie de documentos 
intercambiados por vía directa y por 
los medios de comunicación, se acor
dó un primer encuentro en el Palacio 
de Min~a, lugar sugerido por los 
estudiantes paristas. 

Para crear un clima de distensión 
que nos facilitara avanzar en el proceso 
negociador, se acordaron las siguientes 
condiciones: la comisión del CGH es
taría integrada por 120 representantes, 
13 de ellos en la mesa de ne~ociación 
con derecho a voz y con capacidad 
resolutiva y 107 presentes en la sala; por 
parte de la Universidad estarí.llll en la 
mesa, con derecho a voz, los 10 inte
grantes de la Comisión de Encuentro, 

-dotados de capacidad resolutiva en el 
marco de las capacidades institucionales 
del rector y, presentes también, algunos 
funcionarios universitarios en calidad 
de asesores, la representación del CGH 
sería rotatoria (en cada sesión cambia
rían los 13 miembros del CGH en la 
mesa y una parte de los 107 en el 
auditorio). Finalmente, se contaría con 
la presencia de todos los medios de 
comunicación. Este úlúmo aspecto ga
rantizaba que la comunidad universita
ria estuviera informada del desarrollo de 
las pláticas y reforzaba el carácterj:lúblic 
co de los encuentros. 

3. Se llevaron a cabo cuatro largas 
sesiones de trabajo con el CGH los 
días 5, 6, 12 y 15 de julio. A lo largo 



de ellas, la Comisión de Encuentro, 
como representante del rector de la 
UNAM, mantuvo una línea orienta
da por dos principios: el de respetar 
la institucionalidad, universitaria y 
con ella, los acuerdos del Consejo 
Universitaryo del 7 de junio. y el de 
buscar, mediante el intercambio de 
ideas, acuerdos que permitieran abrir 
un camino para la solución del cpn
tlicto. 

La agenda de negociación pro
puesta oontenía los siguientes puntos: 

l. Establecimiento de las garan
tías recomendadas por el Consejo 
Universitario en su sesión del ·? de 
junio, sobre el noejerciciode sancio
nes universitarias derivadas de los 
actos realizados por los estudiantes 
durll!lte el paro, que se otorgarán a 
los universitarios que entreguen 
voluntariamente las instalaciones. 

2. Medidas para que los alumnos 
que no hayan podido hacerlo, pue
dan concluir los estudios correspon
dientes al actual semestre. 

3. Fórmulas para debatir, sin 
presiones de ningún tipo, sobre d.i
versos asuntos universitarios que 
incluyan las demandas de los estu
diantes paristas, que garanticen la 
participación amplia de toda la co
munidad universitaria y que se pre
sentarán en su debido tiempo al 
Consejo Universitario, para que éste 
tome las medidas pertinentes. · 

Lbs puntos anteriores estarían oon
dicionados ai levantamiento del paro de 

. actividades y a la entrega voluntaria de 
todos los recintos universitarios. 

Estos puntos fueron modificados 
en las siguientes sesiones para aclarar, 
precisar y dar cabida a las preocupacio
nes expresadas en el pliegopetitoriodel 
CGH. En los anexos se puede consul
tar la última propuesta de la Comisión 

· de Encuentro que establece la posibili
dad' de avanzar en la defmición de los 
espacios de diálogo, p¡-eviarnente apro-

_______ t _ 

bados por este H. Consejo; de incluir 
explícitamente los puntos referentes al 
ingreso y permanencia de los alumnos 
en la agenda inmediata de esos espa
Cios y la muy importante de abrir, 
previamente al desahogo de los puntos 
delaagenda,unaoportunidadparaque 
los puntos de vista de las partes fuefll!l 
expuestos públicamente, y oon plena 
libertad, frente a la comunidad univer
sitaria y a la sociedad en general. 

3. Nuestras propuestas tro
pezaron con la obitinación, la 
desconfianza y el rechazo de la 
representación del CGH. A pe
sar de que el primer día obtuvi
mos acuerdos significativos re
lativos al procedimiento y avan
zamos en el establecimiento de 
los que conjuntamente llamarnos 
"puntos de coincidencia" en tor
no a las resoluciones del Conse
jo Universitario, las sesiones si
guientes se v"ieron caracteriza
das por la inflexibilidad de los 
negociadores del CGH. Al ini
ciarse la segunda sesión, fue cla
ro que los representantes del 
CGH se dedicaron exclusiva
mente a repetir -su propuesta de 
formato de diálogo y los seis 
puntos de su pliego petitorio, y 
ql!e sólo tenían capacidad para 
acordar fecha, hora y lugar de la 
.siguiente reunión. 

Después de la primera sesión, 
los representantes no estuvieron dis
puestos a explorar caminos de sólu
ción alternativos. Las propuestas de 
la Comisión fueron sistemáticamente 
descalificadas con argumentos ba
sados fundamentalmente en la des
confianza a las autoridades y a la 
institución, con una actitud maxi
malista que considera que cualquier 
modificación a la postura inicial 
constituye una claudic8ción y que se 
niega a reconocer como triunfos 
propios los avances en una negocia-

ción. Dentro de ese marco, toda 
propuesta intermedia, venga de don
de venga, es vista como una trampa 
en la que no hay que caer. 

Igualmente preocupante, en 
cuanto a los argumentos expuestos 
y discutidos, fue la insistencia en 
que la Comisión de Encuentro acep
tara acuerdos que la harían desco
nocer de facto a los órganos de 
gobierno de la Universidad, tratan
do de obligarnos, por esa vía, a· 
violentare! orden institucional uni
versitario. Establecimos una y otra 
vez que nuestra Comisión no to
maría decisiones que mermaran o 
pusieran en duda la autoridad de 
este Consejo Universitario o el 
orderi institucional y propusimos, 
a cambio, caminos institucionales 
de salida como queda demostrado 
en la última propuesta hecha por la 
Comisión. 

Ante la actitud intransigente y los 
repetidos intentos por romper el mar
co institucional por parte del CGH, 
al final de la sesión del 15 de julio, la 
Comisión · de Encuentro le señaló 
que le había hecho una oferta que no 
había recibido el beneficio de una 
respuesta propositiva. Que, por lo 
tanto, esperaríamos hasta que for
mularan una nu~va propuesta por 
escrito que indicara su disposición a 
negociar, para así proseguir con el 
intercambio entre las partes. 

La respuesta del CGH refleja con 
claridad su postura ante la negocia
ción, pues expresamente declara que 
"la negociación, a partir del marco 
institucional, no posibilita resolver 
este conflicto ... la negociadón sería 
sólo refrendar una actitud sumisa 
para con quienes manifiestan la ur
gencia de transformar el marco legal 
de nuestra Universidad en forma 
impune (sic)". 

4. Llegarnos a las sesiones con 
el CGH después de que este C.on-
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sejo, el 7 de junio, dio una salida 
conciliadora que respondía a las 
diversas posiciones en torno del 
reglamento de pagos y abría la po
sibilidad de reflexionar colectiva
mente sobre los problemas univer
sitarios una vez devueltas las insta
laciones. A lo largo de nuestras . 
reulliones con el ,CGH sostuvimos 
que esas resoluciones reflejaban el 
consenso de los universitarios, que 
eran suficientes para encontrar una 
solución al conflicto y que manifes
taban la disposición de la comuni
dad a buscar ¡¡cuerdos para reesta
blecer la vida académica en un clima 
de trabajo y de concordia. En todo 
momento, hemos defendido la auto
nomía, la superación académica y el 
carácter público de la Universidad, 
así como el compromiso social que 
estos valores implican. 

Estamos firmemente convenci
dos de que el diálogo es posible 
siempre y cuando se admita que el 
mismo implica reflexionar sobre las 
posturas propias, reconsiderarlas y 
redefinirlas; conceder valor a todas 
las posiciones y tratar de entender-

. las ; tomar en consideración que la 
institución no consiste únicamente 
de dos partes y que hay una multi
plicidad de ideas y posiciones y, 
finalmente, que, al estarh Univer
sidad por encima de nuestros intere
ses particulares o de grupo, t::S pre
ciso buscar acuerdos que reflejen el 
consenso y hagan prevalecer -los 
valores universitarios. La solución 
negociada que la Universidad espe
ra, requiere que el CGH flexibilice 
su posición y reconozca que hay una 
comunidad que busca la concilia
ción para poder regres; r 'al trabajo, 
al estudio y a la actividad universi
taria en general en un clima de rigor 
académico de libertad, de tolerancia, 
de respeto y de acción crítica y 
transformadora. • 

2 de septiembre de 1999. o 7 
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